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SECRETARIA M U N'C I PAL

DECRETO NO: E-2899/2016                         /

Colina,   22 de diciembre de 2016

VISTO: Acuerdo NO 13 adoptado por el H. Concejo
Municipal en  Sesión  Ordinaria  NO 2  (período 2016-2020)   de fecha 22 de diciembre
de  2016:  Los  antecedentes  presentados  por  la  Directora  de  SecpLan  solicitando
autorización del H. Concejo Munícipal para aprobar bs costos de mantención anual,
de los proyectos del Fondo Regional de lnversión Local -FRIL que más adelante se
¡ndividualizan;   y,   Ias   facultades   que   me   otorga   la   Ley   NO    18.695   Orgánicas
Constítucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nfomación
pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los proced¡míentos adminjstrativos
que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

Promulgase  el  acuerdo  NO  13  adoptado  por eI  H.
Concejo  Munic¡pal  en  Sesíón  Ordinaria  NO 2  (período  2016-2020)   de fecha 22 de
diciembre de 2016,  SE ACUERDA: Aprobar los costos de mantención anual de los
proyectos  del  Fondo  Regional  de  lnversión  Local-  FRIL,  que  a  continuación  se
indMdualízan:

Sres.  Concejales
Alcaldía
D¡rección de Control
Secretaria  Municipa'
Asesoría Jurídica
Secplan  (2)
D¡recc¡ón  de Administración y Finanz
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Archivo.
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SECRETAA'A MU"'CIPAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  m¡embros    adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO 13 (2oi6_2o2o)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por la  Directora  de
Secplan  solicitando autor¡zación  deI  H.  Concejo  Municipal  para aprobar los costos
de mantenc¡ón anual, de los proyectos del Fondo Regional de lnvers¡Ón Local -FRIL
que más adelante se individualizan; y, las facultades que me otorga la Ley NO 18.695
Orgánicas  Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,
SE ACUERDA: Aprobar los costos de mantención anual de los proyectos del Fondo
Regional de  lnversión  Local-FRIL,  que a continuación  se  individualizan:

N. PROYECTO CODIGO BIP DESCRIPCION COSTO MENSUAl COSTO ANuAL
01 CONSTRUCClON     CICLO    VIA    AV.    SANTAMARIA 304113 27-O DEMARCAC'ÓNL'MPIEZA $ 33.400,-?32.000.- ¡  4OO.800.-i384.OOO.-

O2 CONSTRUCCION  SENDA  MULTIPROPOSITOELCOLORADOENTREIAREPRESAYEL 30423061-0 DE MARCAClON ? 33.400.- $ 400.800.-

SAUCE LIMP'EZA $  32.OOO.- $ 384.0®.-
03 MEJORAMIENTO               CALLE                FREDDYMATURANA 30474038-0 DE MARCAClONLIMP'EZA $ 42000.-$25.OOO.- $ 5O4.OOO.-$300.000.-

04 MEJOAM IENTO CALLE  SANTA  MARIA 3O474085-0 DE MARCAClONuMPIEZA $ 42.000.-$33.OOO.- $ 5O4.000.-$396.000.-

O5 CONSTRUCCION  SENDA  MULTIPROPOSITOCAMINOSANJOSE 3041326-O DE MARCACIONLIMPIEZA $  34.OOO.-$20.00O.- $  4O8.OOO.-$240.OOO.-


